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»iS(ir« y Can aria B, Î lo» teinta dlaa d® «a promulgación, 
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i. i 'Hswiiû el il a en une termine la íneeroión de la ley 
” la ffaeeirt tûeial.
'’^piiœ" ^* ignorancia de Ueteyee, ne oxonsa de en 

^*’ leyse no tenir in electo retroactivo, si no
Petieren lo contrario. (Oádiy» civil ví^e»í«)

4« 9 \ ^i*^ decreto d.» 4 do Enero úe 1883 y la Seal orden 
Pcraai* *®®’'^ 4« 1891, disponen no ae otorgue por Ias Cor
el •scr’!^** provinciale» ni municipales ningún documento 
4» bah **'^’ *’“ ^’’'* ^’^ rematantes presen ten los recíboB 
Iloa 11°**'’^*^*3Íecho loa derechos de inaerción do toa annn-

90 r a bastea en la (Ja^tta de Madrid j BonsTin Ofioiál,

SCSCRIFCÍÓX PÁKTICrLÁB

£s Cós»osa Pe-ele o- .?9nta Di Cóscoaa Pati^ms.
Ün mea., ,,,... 8
Trimestre., , , , , 8 25
Seis meaea............................16 bO
Ün a&o. . ..... .83

Un mea...................... .4
Trimestre...............................11 26
deis meses.22 50
Unaho...................................45

i^áiittro eusiíe, ÍS ointi»at de pteeta.
8« publiée todos los días, excepto loa domingos.

NOTA IMPOSTANTE.—Inmediatamenta que loa Brea. Alcaldes 
y Beorotarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que ae fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Laa Leyes, órdenes y anuncios que te manden publicsr 
en loe.Baíetinea Qficialet se han de remitir el Jeíe politico 
respeotivo, por cuyo conducto se pabarin 4 los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y Si de Ootubrede 1854), 
Los señores Secretaries cuidarán Lajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi. 
caree al final de cada año.

Advirtshoiá. Conforme con la condición 4,“ del plie
go que ha servido de base para Ia suL^sta, no se insertará 
ningún edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin 
que abonan los interesades el importe de su publicación, 
ó garanticen el pago, á raeón do 26 cántimoe por Unea 6 
parte de ella, y la venta de números sueltos á 88 oántinios.

PARTE OFICIAL (

^Ksiteia leí Ciiseje le Hiiiistros Í
{Saetía dsl 4 de Oatobre.) ;

88. MM. el Rey y la Reina Re- Í 
Sente (Q. D. q^j ^ Augusta Real i 
^®^ilia, continúan en esta Corte *

novedad en su importante sa- j

HEALES DECRETOS
te ^” ^^ expediente j autos da ooiopa- 
de'i*'^ ^'^*^'^'''^^'^'* etitra el Gobernador 
de ‘^ P^o’ihoia de 1» Coraba y al Jaez 

^üBtrt^ociù^ da Ordenes, de los oua- 
®® Resulta:

1867® ®^ ®''°”^® ^® 2° ‘^® ^^"Í ^® 
Qj? ’ ^- Manuel León Ruano deoun- 

1 Mannol Pedreiro y à D. Ma- 
hioj ^®’^^®®> ®^ Alcalde y az Joez mu- 
^ iphi da Cerceda, por deBobedienoia 
®ú 1'^''^®^°*^** ^® anzilio, fondándoae 
^Xo'^ri-^^'^^'^^ ^’®’^^®“*®®' ‘^^^ formado 
ÍQl^ ^^^^^ ^^’^ ** Keoaodsción de oé- 

' ’08 d °*^®*’'® ^*^® contriboyentes moro 
Í>9r‘ '^' '^i®l'^'to de Cerceda que en el 

^^ cobranza Toianteria del 
^ÍBto*°'° ^* ^®^^ ^ ®^ no se hablan pro 
®i& d i® ®l^®®i J declarada la proceden- 
^9 c ^ *?^^™^° ^^’^ ®^ Administrador 
BU^J^'^’^'^itmoioues de la provincia, ae 
Oita *'J^ *^ expediente al Alcalde, soll- 
^Ottf '^^* Motorización de entrada al 
^re°i**° ^® ^’^® deadores á qae se re- 
dg vj® *^*' 16 de la inatracoión de 13 
^aalV^ ^^ ^^^®’ *1°® P°^ negativa del 

^^^'^*'^° ^ '^^^ ^^^^ munioipal 
daQj *’ 3^0 se fundaron en faltas qae 
“^ ésT ®''^®®®^i'Mt ®n el expediente, pa- 
*^0 8 ^ ^^ ^®logado da Haoianda, quien 

°*’*^ ®^ Abogado de Estado 
ÍUe *■ *^®* ^® existían tales faltas, y 
^®8 q^'’*^ ^^i^sigoiente, no habla defao* 
’4t»jii** ®**6Baüar; advirtiendo al Juez 
*0Bn °****\ 311® quedaba incurso en la 
^‘ ¿6^**^*^**^*^ *^^^ determina el caso 

Mít. 31 de la sitada instrucción;

«

1

y que á pesar de esta resolución y con- ^ 
minaoión, tanto el Alcalde como el í 
Jaez municipal se negaron de nuevo à í 
admitir el expediente y á conoeder la 
antorizaoión solicitada; terminaba la 
denoncia consignando que los hechos 
referidos constituían el delito de des
obediencia y denegación de anxilio, 
previsto y castigado en el artículo 380 5 
del Código penal:

Que inscmldo sumario, y hallándose Í 
el Juez practicando las oportunas di- j 
lígenoisB, fué requerido de inhibioión t 
por el Gobernador de la Corufla, de i 
acuerdo con la Comisión provincial, 1 
íundándoee en que se trata da hechos 
que constituyen ona incidencia del 
procedimiento da apremio incoado para 
hacer efectivos débitos en el impuesto j 
de cédulas personales, y tales inciden- 1 
oías, según dispone el art. X.® de la Íns । 
tracción de 12 de Mayo de 1388, son ^ 
de ¡a privativa competencia de la Ad- f 
ministración; que por otra parte, el an- í 
xilio que hayan de prestar los Alcal- j' 
dea á loa Agentes ejecutivos está im- t 
puesto como ana obligación por el ar- - 
tionlo 72 y demás concordante» de la ¿ 
instraoción mencionada, y habiéndose 
acomodado el Aloalde de Cerceda á esa 
disposición, era indadable que también j 
en este repecto existía una cuestión t 
previa que debía resolver ¡a Admínis- i 
tración, y á la noal tiene que saburdi- Í 
narse el fallo que en sn día habiere de í 
dictar la jarisdiooión ordinaria en el | 
sumario de que se trata; el Gobernador ; 
citaba además el art. 3.° del Beal de- j 
oreto de 8 da Septiembre de 1887: |

Que tramitado el incidente, el Juez 
dictó auto sosteniendo aa competencia, ; 
alegando: que lejos de estar demostra- ; 
da la existencia de ana cnestión previa , 
cuya resolnoión sea necesaria para de- , 
terminar la oolpabilidad ó inculpabili- ■ 
dad dal Aloalde de Cerceda al denegar 
el auxilio reclamado por el Agante de 
cédulas personales, existía el hecho 
evidente, según el denunoiante, de que 
por la expresada causa dejó de desem. 
pecar su cometido á pesar de estar aa

torizado para ello por el Delegado de « definido en el Código penal, y cuyo 
Hacienda, qne es ana Aatoridad supe- g conocimiento y castigo corresponde 
rior á la del Aloalde en el orden admi- g exolusivamenta á los Tribunales del 
nistrativo: ï fuero ordinario.

Qae el Gobernador, de acuerdo con E 3." Que no exists coeatlóa alguna 
la Comisión provincial, iosiatió en el ! previa que deba ser resaelta por la Ad- 
requertmiento, resultando de lo ex | mínistraoiós, y por lo tanto, no se está
puesto el presente conflicto, que ha se
guido sos trámites:

Visto el art. 3." del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que prohibe 
à les Gobernadores promover oontlen-
das de competencia en los juicios ori- | coa el Consejo de Estado en pleno;
minales, à no ser que el castigo del | 
delito ó falta haya sido reservado por (
la ley à los funoionanos de la Admi
nistración, ó cuando eu virtad de la 
misma ley deba deoidirse por la Auto
ridad administrativa alguna cuestión 
previa de la cual dependa el fallo que 
los Tribunales ordinarios ó eepeoiales 
hayan de prononciar:

Visto el art. 382 del Código penal, 
que dice: "El fancionario público qne 
requerido por Autoridad competente 
no prestase la debida cooperación para 
la administración de justicia ú otro 
servicie público, incurrirá en ¡a pena 
de suspensión en sos grados mínimo y 
medio y malta de 125 à 1.260 pesetas. 
Si de su omisión resaltase grave daño 
para la causa pública ó à an tareero, 
las penas serán de inhabilitación per
pétua especial y multa de 150 à 1.500 
pesetas. „

Considerando:
1*’ Que la presente cuestión de com

petencia se ha ausoitado con motivo de 
la causa seguida contre don Manuel 
Pedreira y don Manuel Faiifia, ex Al
oalde y ex Juez municipal de Cercada, 
por haberse negado dos veces á conce
der Ia autorización reclamada por un 
¿gente ejecutivo para entrar en el do
micilio de los deudores morosos por el 
impuesto de cédulas, y contra los caá 
les se habla formado el correspondien
te expediente de apremio.

2.“ Que los hachos dananoiados y 
qne se persiguen en el sumario de qae 
se trata pudieran constituír un delito

1 en ninguno de los dos casos en que,
1 por excepción, pueden loa Goberuado-
1 res anscitar contiendas de competencia
I en los juicios criminales,
E Conformándome con lo oonsaltado

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rsv Don Alfonso XIII, y corno Ríuía 
Regente del Reino,

Vengo en declarar que no ha debido 
BUSDÍtarsa esta competencia.

Dado en Palacio á veinte y cuatro do 
Septiembre de mil ochocientos noventa 
y ooho.-MARIA ORISTINA. -El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Jiíateo Sagasla.

í

En el expediente y antes de compe
tencia promovida entre el Gobernador 
da Hussoa y el Jaez de Instrucción da 
Fraga, de los cuales resulta:

Que un guarda jorado dananció i 
los Tríbnnales de juatiefa el hecho de 
que en tierras de varios vecinos deOas- 
pe, situadas en un monte pertenecien
te á la ciudad de Fraga, hablan entra
do y cansado daños más de 500 cabe
zas de ganado lanar:

Que celebrado jaioio de faltas ante 
el Juzgado municipal de la ciudad ra- 
rida. dictó el Jaez sentencia conde
nando al pastor qae apacentaba los ga
nados á nn cierto número de días de 
arresto menor; al daefio de ellas 4 va
rias multas é indemnización de perjui
cios, y á uno y otro al pago de costas:

Que apelado esta fallo, y estando el 
Juez de instrucción co nociendo del 
asunto, foé requerido de inhibición por 
el Gobernador de Huesca, de acuerdo 
con la Comisión provincial y á instan, 
ola del Aloalde y Sindico del Ayunta
miento de Peñalba, que Io solicitaron.

1
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en nombra de la Corporaoiór de que j 
formaban parte: j

Que el Gobernador, en su ofioio de 
requerimiento,se limitó á exponer que» j 
cumplimentado el art. 5." del Real de- j 
creto de 8 de Septiembre, y visto el j 
dloteœen emitido por la Comisión pro- ! 
vínoial, del que remitía copia, había j 
acordado, de conformidad en un todo j 
oon el expresado informe, acceder á lo j 
que pedía y requirir de inhibición al ■ 
Juzgado:

Qca en el diotsmen de la Comísion 
provincial, con el cual el Gobernador ! 
manifestaba so conformidad, si bien se i 
alegaban razones en favor de la corn- : 
petonoia de la Administrauión, y se ia- ! 
vocaba como visto el plan do aprove
chamientos forestales oorrespondiente \ 
al eQo 1896-97, no se citaban otras j 
disposiciones legales que el Real de j 
oreto de 8 de Septiembre de 1887 en , 
general, y en partioular su arfe, 3.':

Que enstanciado este incidenta, el 
Juez, invocando fes razones que esti
mó oportunas, y oitaudo los textos le
gales que creyó aplioales, dictó auto 
en que afirmó su competenoia:

Que apelado este auto, la Audiencia 
provincial de Huesca se consideró in
compétente para entender de la ape- 
laoióo:

Que dirigido oficio al Gobernador 
por el Juzgado para qne dejase expe
dita su jurisdicción, ó tuviese de lo 
contrario por entablada ia competen
cia, insittió aquella Autoridad en el re
querimiento, de aonerdo con la Ooini- 
eión provincial, resultando de lo ex
puesto el presente conflioto:

Visto al art. 8.' del Real deoreto de 
8 de Septiembre de 1887, según el 
cual, siempre qoe el Gobernador re
quiriese de inhibición á on Tribunal ó 
Juzgado ordinario ó especial, meuifes* 
taré indispensablemente las razones 
qoe le asistan y el texto de la disposi
ción legal en qoe se apoye par» recla
mar el conocimiento del negocio:

Considerando:
I .“ Que ni en el oficio del Goberna

dor de Huesca requiriendo de inhibi
ción al Juzgado de inetrocoión de Fra
ga, ni en el dictamen de la Comisión 
provincial con qoe aquella Autoridad 
moatró su oonformidad oompleta, se 
citan otras disposicicnes legales que 
las del Rsai deoreto de 8 de Septiem 
bro de 1887:

S .’ Que esto no basta para que se 
cumpla el art. 8.“ del expresado Real 
decreto, puesto que el texto legal que 
ha de oitarse es, tratándose de un 
juicio criminal, el que atribuya a los 
fenoiensrios de la Admíuistraoióú el 
castigo del delito ó falta que se persi
ga, ó el de alguna osestión previa que 
se invoque;

3 .’ Qoe no habiéndose hecho ssl, se 
ha cometido en el procedimiento una 
iüfchooión que impide resolver por aho
ra el ooiflioto jurisdiooional;

CoDÍormáudoma oon lo coosattado 
por el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto. Hijo el 
Rby D, Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo es declarar mal suscitada as 
ta competenoia, que no ha logar á de
cidiría, y lo acordado.

D«do en Palacio â veintionatro de 
Septiembre de mit oohocientos noven
ta y ocho—MARlá CRISTÍN A»—El 
Presidents del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta.

MINISTERIO DE LA GUERRA

EXPOSICION
SEÑORA: Del Ejéroito de la isla de 

Cuba, qee en loa aotnales momeiitoa se 
está repatriando, forman parte g*8a 
número de soldados qae, con soapen- 
aión da las penas qae por la jnrisdio- 
oión de guerra se lea habla ímpaesto, 
faeroa á él destinados en virtud de de- 
oieto de V. M. de 25 do Agosto do 
1895.

Las penalidadea ocasionadaa por el 
mortífero clima á que durants tanto 
tiempo han estado oometidos; los su 
fnmisntos y riesgos propio» de la oam- 
paha, y loa rodos golpes de la edversa 
fortona, no han entibiado en ellos el 
amor y fidelidad á sos banderas ni el 
respeto y sobordinaoión á sue Jefes.

Esto» soldados, Ssllora, que tantea 
mnestraa de abnegación y valor llevan 
dadas, han redimido oon en oonduota 
loa delitos que cometieran, y se han 
heubo eoreedores á los indoitos que co
mo reoompesa les fueron ofreoidos por 
V. M. en el art. 3 ’ da su citado de
creto.

También regresan otros soldados 
quo, habiendo sólo cometido faltas, 
fueron destinados à aquel Ejéroito con 
reosrgo de tiempo de servicio, y á loa 
que no sería justo desatender, cuando 
el motivo de so destino foé de mucha 
menor entidad que el de los penados.

Fondado en las anteriores ooneide- 
raciones, y oído el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, el Ministro que ana- 
cribe, de acuerdo coa, el Consejo de 
Ministros, tiene la honra de someter á 
la aprobación de V. M. el adjunto pro- 
yeoto de decreto.

Madrid 21 de Septiembre de 1893. 
- SEÑORA: A L. ñ. P. de 7. M., J/i- 
guet Cotrea.

BEAL DECRETO

3

t

En oonsideración álaa razone» que 
me ha expuesto el Ministro de la Gue
rra, de aouerdo con el Consejo da Mi
nistros;

En nombre de MÍ Augnato Hijo el 
Rey Don Alfonso SIU, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.* Losindivíduosda! Ejér

cito qua marcharon á la isla de Onba 
en virtud de mi decreto de saspeneión 
de penas de 25 de Agosto da 1896, al 
regresar á Eapafla, esperarán en el ba
tallón Jifl'Jplinario de Melilla ó en la 
penitenciaría militar de Mahón, según 
dispuso la Real orden de 12 de Agosto 
Último, las resoluciones de indnlto que 
ss les concede por este,deoreto.

Art, 2.“ A loB compreDdidos en 1» 
regla actsrior so les rebajará la mitad 
del tiempo de las panas aflictivas y el 
total de las oorrecoionalea é que hu
biesen sido condenados, reputándoee 
aflictivas para loa efectos do esta gra
cia la de cadena, feolnsiÓn militar ó 00 
mún temporales, prisidio mayor y pri'

; sión mayor militar ó común y demás 
f que el Código penal ordinario ooual- 
Ídera como talea.

Art. 3.* El tiempo que á cada in- 
I dividuo le reste de ocadena después 
■ de aplicado este indulto, ae le oonmn- 

taré por igoal periodo, que habrá de 
1 servir en el batallón disoiplicarío de 

Melilla.
Art. 4.® Loe comprendidos en tas 

! reglas anteriores cumplirán en Cuerpo 
? de disciplina el tiempo que lee reste de 
j servicio en filas, siéndoles de abono el 
3 que las corresponda con arreglo á Mí 
! deoreto de 1,“ de Septiembre dei aflo 
I próximo pasado.
i Art. 6.® Quedarán exoeptnados del 
! indulto y conmutación à que se refie

ren las regUa 2.* y 3,% los que después 
d» destinados á Cuerpo hayan cometi
do otro delito, cualquiera qne sea la 
pena con que se halle éste castigado ea 
lo# Códigos do Joetioia militar ó penal 
ordinario.

Art. 6.* Los Capitanes ó Coman
dantes generaiee que hayan entendido 
en le ejecución de las raspoctivaa sen
tencias, harán splicaoión de esta gracia 
de acuerdo con sus Audícorea y con 
audiencia del Ministerio fiscal, en vis
ta de las filiaciones y hojas histórico 
penales que con toda urgencia les se
rán remitidas por el Jefe del discipli
nario do Melilla y el do la peniteucia- 
ría militar de Mahón.

Art. 7.* De la» providenoiss dicta
das por la Autoridad judicial podrán 
loa interesado» slzarse ante el Consejo 
Supremo de Guerra y Merina en el pla
zo de UU mes, contado ds»de la fecha 
de la notificación. Igual recurso, y en 
el mismo plazo, ee ouncede al Ministe
rio fiscal.

Árt. 8 ® Si alguno de los ootepren- 
didos en este indnlto fuese considera- 
do sorseder à mayor gracia por sus ex
traordinarios ó relavantes aervioios de 
campaba, podrá, sin parjoiolo de lo que 
aquí se otorga, aer objeto de noeva re
baja, bien á propoesta de los Jefes de

t

los Coerpos donde hubieran prestado j 
el serviaio ó á petioión de loa interesa- í 
dos; para la concesión en este caso se j 
Begnirán los trámites propios de indul- j 
toa espeoieles, en la forma establecida ; 
en el Código de Justicia militar.

,f

Art. 9.® L a dudas qn® s® ofrezcan 
en la aplioaoión de esta decreto se re- 
eolvarán por el Ministerio de la Gue
rra, previo informe del Consejo Sa- 
pr^mo.

Art. 10. Loe Capitanea ó Comaa- 
dantes generates remitirán à dicho Da 
par te mentó reiRoión de loa individnoa 
A qaienea hayan aplicado loa benefioioa 
de este indalto.

Art. 11. Quedarán indaltadoa de 
las peche de recargo en el serviaio to
dos tos qae regresen del Ejército de 
Ultrainar por conaaouenoia de la oam- 
pafia y sufren dicho oorreotivo; al ob 
jeto, loe Jefes de loa Caerpos à qae foe- 
sen destinados en la Fenlnsala dispon
drán se estampan las oorrespoedientee 
notas en las filtaoiones, tas oDates sor- 
titán deeds luego los debidos efaetos.

Art. 19. El Ministro de la Onerra 
goeda encargado de la ejecooión de es
te deoreto.

Dado en Palacio á veintiuno de S^p* 
tiembre do mil ochocientos noventa y 
ocbo.-MARIA CRISTINA.-© Mi 
nistro do ¡a Guerra, Jíiguet Coma

Hinisteria te Gracia j Jasticia
REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo ®' 
Rey D Alfonso XIII, y como RbWí 
Regente del Reino,

Vengo en promover á la DigniJa 
de Maeatresoaela, vacante en 1» Santa 
Iglesia Catedral de Tarazona por trae- 
laeión de D. Pedro Sueecuo, a' Preabi 
tero Lioenciado D, Teodoro Zaragh®^® 
y Fernández, Canónigo de Pamploo®» 
que renne las oondioionea exigida® f^^ 
el art, 8,® de! Real decreto oonoorda^® 
de 23 de Noviembre de 1891-

Dado so Palnoio à tres de Octohr* 
de mil ochocientos noventa y cobo. 
MARIA CRISTINA,-El Ministre d® 
Gracia y Juetieia, Alejandro Groi^<^^

e

t

En nombre do Mi Angosto H'Í® ' 
Rby D. Alfonso XIII, y como B»»* 
Regento del Reino, .

Vengo en promover à la Canoog 
vacante en la tíanta Iglesia M»tfop® 
litaca de Valladohdj por promteión 
D, Alejandro Alfredo Sevil, »1 ^^^*.1 
tero Licenciado D. Manuel Olm® 
varea, Beneficiado de la misma Igl®® 
qoe reúne las condiciones exigid»® P 
el art. 7.“ del Real decreto noncoíJ** 
de 23 de Novicojbre de-1891.

Dado en Palacio á tres de Oot“ 
da mil ochooieutca noventa y ®®^‘’*,j 
MARIA CRISTINA,—El Ministro 
Gracia y Jesticia, Alejandro G'>oi-‘^

Accediendo á los deseos de ^^^ 
de Villarazo y González, Mag'®*''*^^ 
electo de la Audiencia provînt»* 
Teruel, «‘o®^

En nombre de Mi Aegosto 0’1 
RPY D. Alfonso XIII. y corno B* 
Regente del Reino, je

Vengo en trasladerle á la P'*^* t» 
Magistrado de la de Córdoba, ^^^l^;. 
por defunción de D. Emeterio I® ^^^ 

Dado en Palacio á tres do ®‘’*^^ 
de mil ochooientca noventa y 0^ ,jj 
MARIA CRISTINA.-Sl ^^‘‘‘^‘3’' 
Grecia y Justicia, Alejandro GfO^^

Accediendo á los deseos de 
riano Oiz y Obanos, Teniente _ jj 
electo de la Audiencia proviBOf®
Las Palmas; n jo

Ea nombre d» M* Augusto * jfj> 
Rby D. Alfonso XIII. y corno 
.Regente del Reino, t^j» 

Vengo en uombrarle para 1* jj 
de Magistrado de la de Teruel, ’* ^^^(j. 
por traslaoión de D. Loi» de ’ ^^^^^ 

Dado en Palacio á tres do pijO."^ 
de mil ochooientos noventa y J’ ^ 3» 
MARIA CRISTINA.—El Mi»’«*^. 
Gracia y Justicia, Alejandro ^ro 

~ '(JO®’* 
De.conformidad con 1« P^®^**^^^ Í® 

el art. 7.’ del Real decreto d® 
Septiembre de 1889; gj^Q ®^

En nombre de Mi Ang»®^® gflil^* 
Rby D. Alfonso XUI, y «o®® 
Regente del Reino,
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Vengo en promover en st turno 2." 
a la plaza de Teniente fiscal de la Ao- 
fl't^noia provinoial de Laa Palmas, va 
ante por nombramiento para otro oar- 

8^ de D. Mfiriano Oiz, ¿ D. Bernardo 
ongné 7 Mariátegai, Teniente fieoai 

‘•a la de Ciudad Real, que coupa el nù- 
iuaro 36 en el escalafón de sa catego- 
¡"'a y fia eido propnesto para el ascenso 
por la Junta de gobierno de esta Au- 
®‘onoia.

Dado en Palacio à très de Octobre 
0 mil ochocientos noventa y ocho.— 

«4KIA CRISTINA.-E1 Ministro de 
¡■acia y Justicia, AteJandro Groizará.

MINISTERIO DE HACIENDA

SEAL ORDEN
^Imo. 8r.: Vista la oonenlta del Ad- 

ht *^® ^® Adnane de Irán so- 
mar * desde la ouel ha de esbi- 
aot ^^ ^^ ^Igor la Real orden ¿a 2 del 
diai**^ *^ ^^rente el despacito de e^pe-

^**'^^^^^*''^'’ *^* meroBDcleBaRb
‘ ‘ ®® fin paquetee postales; y 

dal *’'‘®'‘^®‘‘’údo que. dada la Indole 
para^''j''*^?° ^^ *^”° ^^ t’ata, conviene 
do * P'^ntaamiento de lo preceptaa- 
tn '^''^^^^ soberana diaposiaión dar 
de ó l^sunte para quo sea conooi-

^® general;
?^^‘^-®-)’y «n 50 nombre la 

dosa ^ ^^^*^^^ ^'^¡ Reino, conformán 
oión ^"^ '^ propuesto por esa Direo- 
lüe . ®*“*^‘l’ ^6 ha servido disponer 
2 . P’’®®®ptos de la Real orden de 
^sepa ®°’^’'’®bte mes, relativa á estos 
^»6« í^^^ *^^ paquetes postara,se apli 
^imo ®^^o el día 16 de Octobre pró- 

^nüo ^*“' °'’^®“ ‘® ‘^'«® ^ ^' 1- P“^ 
^®s ^?®'®'®b^° y efectos consigoien- 
^''drid'^ua^^^^'^^ ^' ^' “’^°^®® años, 
Pea P Sí ptiembre de 1898. -Ló-

“^^ffeervÉr.

_ ”'^útor general de Aduanas.

MINISTERIO DE FOMENTO

PEALES ÓRDENES

*“ aT ^’’’' ^' ^' ** ®®^ (^’ ^^) y 
^®ÍU0 ^^^^^ RBíNa Regenta del 
®'^i>do’ *^ ^^ servido accederá lo solí' 
*^ ^ac ^1°'^ ^* Ílatedrático y Deoano de 
’‘‘*’‘<5 d '^v '** iTódioina de la Dniver- 

Dort^ Valladolid, D. Antonio Alou 
ha Pf^^®' ’“’^ptándole la renuncia que 
*’*’®e8ió^^j*'^^® ^*'**^''*®^‘^° *^^ tornar 
'i6ri,| ^ ®’® cátedra de Patología ge- 
^'‘^'’dad^ ^"^ elínioa, de la expresada 
^*"’* k '^^ ^** Universidad Central, 
“^^cur ^’^® f^é nom brade en virtud de 
^‘^ <ie^2a*^^ “otigüedad por Real or- 
*''"'’bhr ' ^^ ^^rzû próximo pasado, y 
^'*^6(1 ’ ^'"'^ /fesempefiarla en pto- 
*’^®''^riû^°^ ®' mismo carácter de nn- 
^‘*frut ^ ®°®^'^® <ino en la aotualidad 
^^'’'‘!ta^d°°'^^ Catedrático de la misma 
’^’’b’110 ^ Universidad, à D. Amalio 
^''’’do 7 Cabañas, propuesto en se- 
^***ts j 'í®^^ P®*" '^ Comisión perma- 
^’'®», Doneejo de Instmcoión pú-

*■* oono® .°'^*® '® ^*8® 4 V. I. para 
^««miento y demás efeotoe. Dios

j oía á D. José Olivares y Ruiz del Bur- 
: go, Conde de Oasilias de Velasco, para 

contraer matrimonio con Doña Guada
lope Fernández de la Peña.

r 27 id. ídem íd. á Doña Gabriela 
1 Rodríguez de la Encina y Abírques, 
í Baronesa de Benidaleig, para contrae!

matrimonio con Don Luis Miguel é 
Irizar.

j 3 Septiembre. Mandando expedir 
í Rea] carta de sucesión en el titulo de 
1 Marqués de Inicio á favor de D. To- 
; más Moyano y Rodriguez de Toro, por 
1 fallecimiento de su tía Doña Francisca 
f Qüijsda y Gómez.
* 16 íd. Concediendo Real licencia á
j D. Gonzalo Ozores y Saavedra, hijo de 
1 los Grandes de España Señores de la 
1 Casa de Rubianee, Marqueses de Aran- 
; da y da Guimarey, para contraer ma- 

' trimonio con Doña Beatriz Saavedra y 
Salamanca.

i Idem Id. Idem íJ. á D. Ignacio Ro- 
i mero y Roiz del Arco, Marqués del 
i Arco Hermoso, para oontraer matri- 

monio con Doña Euríqueta Osborne y 
j Guezala.
1 Idem id. Idem íd. á Doña Clotilde 
; Moso y Subiza, hija de los Condes de 
i Espoz y Mina, para contraer matrimo- 
t nio 0011 D. Pablo Galbete y Oumpión. 
■ 23 id. Idem Real autorización á
: Doña Assumpta Campuzano y LeÍi, 
; para osar en España el título de Mar- 

: qués de Campuzano con que ha sido 
. agraciada por Su Santidad León XIII, 
1 Idem íd. Idem Real licencia á Do- 
, ña Matia Rodríguez Casanova y Gar- 
| oía San Miguel, hija de los Marqueses 
' de Onteiro, para contraer matrimonio 

con Don Rafael Gordón y Aristegui,
, hijo de la Condesa do Mirasol.
1 Idem íd. Idem íd. á D. Rafael Gor- 
•' dón y Aristegui, hijo de la Condesa 
i de Mirasol, para contraer matrimonio 
: con Doña María Rodríguez Casanova 
; y Garcia Saa Miguel, hija do los Mur- 
j quesee de Outeiro.
j 30 id, Idem id. á Doña Rita Diez 
, deUizurrúa y Alonso, hija de loa Mar- 
, queaes de San Miguel, para contraer 
j matrimonio con D, Rafael Gasset y 
; Chinchilla.

guarde á V. I, muchos años. Madrid 30 
de Septiembre de 1898. —G. Gamazo. 
Sr. Direotor general de luBtroooión pú

blica.

limo. Sr.: Habiendo surgido dudas 
entre varios Profesores da Colegios y 
padres de alumnos de segunda ense- 
Sasza sobre la» oantidades que deben 
abonar estos últimos en concepto de 
derechos académicos con arreglo el 
Real decreto de 13 de Septiembre úl
timo;

S. M. el Rey fQ D. G.), y en su nom
bre la Rein A Regente del Reino, ha te
nido á bien disponer se haga público, 
para conooimiento de los interesados, 
que, de acuerdo con el art. 6.'’ de los 
transitorios y sdicionales al Real de
creto menoiocado, los alumnos debe
rán satisfacer por derechos acedémioos 
igual cantidad que la que bebieran de
bido abonar al hallarse matriculados 
en el grupo correspondiente del plan 
snterior, ó sea, por lo que respecta á 

S los alumnos dal primer grupo dal plan 
reformado, loa equivalentes á tres aaig 
naturae.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su oonooimieato y demás efectos. Dios 
guarde á V. L muchos afios. Madrid 3 
de Septiembre da 1898. —Gofnaso.
Sr, Direotor general de Instrucción pú 

blica.

GRANDEZAS Y TÍTULOS DEL REINO 

Sesokidones adoptadas por este Minis
terio en las fechas que á conUnuacián 
se expresan:
1 .“ Julio 1898. Uonoediando Real 

lioenoia á Dolia Isabel Arróspide y Al
varez, Marquesa de Valderas, hija de 
Ins Grandes de Espafla Duques de 
Castro Enríquez, Condes de Plasencia, 
para contraer matrimonio con D. José 
Sanchiz y Qaesada, hijo de loa Mar
queses de Casa Saltillo,

Idem id. Idem id, á D. Jopó San
chiz y Quesada, hijo de los Marqueses 
de Casa Saltillo, para contraer matri
monio 00njDoña Isabel Arróspída y Al
varez, Marquesa de Valderas, hija de 
los Grandes de España Duques de Cas 
tro Enriqoez, Condes de Fltsencia,

8 id. Idem Íd. á Doña María Oliva
res y Ruiz dei Burgo, hija da los Con
des de Gaeilias de Velasco, para con
traer matrimonio oon D. José Maria da 
Arróspide y Ruiz del Burgo, Marqués 
del Boil.

! Idem id. Idem id. á D. José Maria 
de Arróspide y Buiz del Burgo, Mar
qués de Boíl, para ocatraer matrimo
nio coa Defie Maria Olivares y Ruiz 
del Burgo, hija de los Condes de Casi
llas de Velasco,

13 Agosto íd. Mandando expedir 
Beal carts de sucesión en el título de 
Marqués dal Arco Hermoso á favor de 
D. Ignacio Romero y Ruiz del Aroo, 
por fallecimiento de su tfo D. Eduardo 
Ruiz del Arco y de la Hoz.

Idem íd. Idem íd. Real carta de su- 
cesión en el titulo de Marqués de Casa 
Receño á favor de D. Miguel Angel 
Liaño, por fallecimiento de en padre 
Don Miguel Liaño y Fernández de 
Cossío.

Idem Id. Concediendo Real lioen-

; POSADAS
’ NÙÎB.2676

Extraoto de los acuerdos tomados por 
' este Ayuntamiento durante el mes 
; de Agosto último, formado por la 
j Seorataria en cumplimiento á lo es- 
j tableoido en el articulo 109 de la ley. 
j Sesión extraordinaria del día 4 
! Presidencia
; del señor Alcalde D. Mariano Franuo.

• Esta sesióii tuvo por objeto practicar 
: el sorteo de los vocales asociados que, 
í en número igual ai de Ooneejalos, ha 
’ bían de componer con el Ayuntamien- 
; to, ©u ©1 actual año económico, la Jua- 
^ ta municipal administrativa de este tér. 
§ mioo; y previa designación da los aeo- 
1 ciados que habían de elegiree por cada 
s una de las cinco secciones en que para 
| alte ©feote fué dividida la población,

AYUNTAMIENTOS

se procedió al sorteo de aquéllos, y ai- 
timado que fué, se acordó que su re
saltado se hiciere público por el térmi
no y á los efectos de la ley, d0erml- 
nándose también que de no pfesentar- 
se excusas ni oposiciones, se toviers 
aquél por firme y se procediese á cons
tituir la Junta definitivamente.

Sesión ordinaria del día 5
Presiden oia

del señor Alcalde D. Mariano Franco, 
Leídas y aprobadas las actas de las 

dos anteriores, se acordó lo siguiente:
A probar la distribución é inversión 

de fondos municipales para el corrien
te mea.

Aprobar también el extracto de los 
acuerdos tomados por el Ayuntamien
to durante el mas da Julio último, y 
que se remita para su publicación al 
Gobierno civil de provincia.

Quedar enterado del resaltado de la 
diligencia practicada sobre rectifica* 
ción de lindes y reposición de varios 
mojones del término de esta villa con 
el de Almodóvar.

Señalar el día 16 de loa corrientea 
para la póstula pública anual en bene
ficio de la Patrona María Santleima de 
la Salud.

Que queden sobre la mesa de la pre
sidencia, para estadio da los señores 
Concejales, Isa cuentas de los fondos 
de indicada Patrona, presentadas por 
el Mayordomo de Sa misma, y autorizar 
á éste pera la gestión y nombramiento 
del orador ú oradores sagrados que ha
yan de predicar los sermones de la no
vena,

Sesión del día 10
Presidencia

del señor Alcalde D. Mariano Flanco,
Leida y aprobada el acta de la ante

rior, se acordó Io siguieate:
Nombrar à don Francisco Cuesta y 

Martínez para que recoja de las ofici
nas de Hacienda las cédulas personales 
de esta población para el corriente año 
económico.

Que con arreglo á lo que resalta del 
amiUaramiento y sus apéndices de reo- 
tifioaoión, sa expida à D. José Benavi
des García la certificación que re
clama.

Conceder á Joan Camacho López el 
socorro mensual de 10 pesetas para 
ayuda de la lactancia de sus hijas ge
melas Rafaela y Carmen Camacho León,

Conceder igual socorro á José Paez 
Cuadrado para la lactancia de su hijo 
Francisco Paez Martínez,

Que por la Secretaría del Ayunta- 
miento se hagan en el libro registro de 
BraaleoioQBs de domímlo las anotacio
nes ueoeearias á los efectos acordados 
por la Junta pericial en expedientes 
instruidos á instancia de José Carmona 
Rejano y D. Rafael Guerra Bejarano, 
expidiéndose Ias certifioaoionea que es* 
tos solicitan,

Cenoeder á D. Mariano Franco San
grador y D. Rafael Serrano Franco la 
lioenoia que pretenden para modificar 
las fachadas de sus respeotivaa casas.

Que COU arreglo á lo que resulte del 
amiUaramiento y sus apéndices da rec- 
tifioaoión, as expida á D. Mariano Fran
co la certificación que pretende.
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Sesión del día 17 
Preaidencia 

del sePor Alcalde D. Mariano Franoo.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, se acordó Io que sigue;
Conoeder licencia Á doña Josefs Se

rrano García para abrir algunos claros 
oon vistas A la vía pública, en la casa 
número 112 de la calle Fernández de 
Santiago.

Otorgar á José Kamirez Babio el eo- 
oorro mensual de 10 pesetas para que 
atienda A la lactancia de so hijo José 
Bamírez González.

Sesión del día 26 
Presidencia 

del señor Alcalde D. Mariano Franoo,
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, se acordaron los siguieutes parti- 
eulares:

Nombrar recaudador del impuesto 
de cédulas peraonaiee, oon el premio 
de lufitruccíón, á don Antonio Lara y 
Uoedaj señalar de plazo para adquirir
ías desde el día 28 del actual hasta el 
27 de Novienabre iomediato; que se pu
blique asi por medio do bandos y pre
gones, y se remita á la Tesorería de 
Hacienda oertificado en que couata la 
fijación de referido plazo.

luetruir expediente pera el reoono- 
oimiento,deslinde y amojonamienco del 
camino que de esta villa oondnoe á la 
de ViUavioiosa, en el punto denomina- 
do "Lagar del Peñoncillo y Hacienda 
de VentGrs„, pasándolo á informe da 
la comieión municipal de policía urba
na y tarai; y como resnltaae incompa
tible en dicha comisión don Juan M. 
Padilla, se acordó nombrar en eustita* 
oión del mismo á otro señor Concejal, 
siendo elegido don José Roaei Martí
nez.

Sesión del día 31 
Presidencia

del señor Alcalde D. Mariano Franoo.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, se acordó lo signieote:
Quedar enterado y aprobar el pago 

Keoho de 2.076 pesetas 81 céntimos, 
importe del actual trimestre del oon- 
tiogento provincial.

Ei anterior extracto, formado por la 
Secretaría y aprobado por el Ayunta
miento en sesión del día 7 del actual, 
ee remite oon esta Loha al señor Go
bernador civil de la provincia para su 
publicación en el BoLbtin Oficial de 
la misma.

Posadas 16 da Septiembre de 1893. 
—El Secretario del à yuntamiento, An
tonio Uceda.—V.’ B?: El Alcalde, M. 
Franoo.

CORDOBA
Núm. 2685

Aprobado por el Exorno. Ayunta
miento da mi interina preeidenoia el 
estadio pericial relativo á la alineación 
oono pie aient aria del trayecto urbano 
del Campo de la Victoria, comprendido 
entre la esquina de la calle de Colón y 
la puerta nombrada de la Trinidad, 
formo ¡ado oon objeto de facilitar la 
construcción de jardines ó terrazas en 
el frente de las casas enclavadas en 
<quél punto, queda dicho proyecto ex
puesto ai público en ¡a Sección de Fo

mento de la Secretaría mouioipal, du- 1 
rante el plazo de veinte días, contados > 
desde el en que aparezca inserto el pre> Í 
sente edicto en el Boletín Oficial de 1
la provincia, á fin de que las personas 
á quien es interese puedan produciroon- )
tra el mismo Ias reclamaciones que á 
su derecho convengan. ;

Córdoba 30 de Septiembre de 1898. ^
—W. de la Fuente.

VILLANUEVA DEL BEY
Número 2686

Don Manuel Ruiz Molina, Alcalde conatitu
cional de esta villa.
Hago saber: que la cobranza volun

taria de cédulas personales del actual 
año económico de 1898 á 99, dio prin
cipio el día diez de los corrientes, ha- 
llándoee establecida la oficina de re
caudación en el local que ocupa este 
Ayuntamiento, situado en la calle Beal 
número 16, desde las diez de la maña
na á las cuatro de la tarde, á cargo del 
recaudador nombrado al efecto y por 
término de tres meses, que espirarán 
en 9 de Diciembre próximo.

Lo que se hace público á fin de que 
las contribuyentes pueden proveerse 
de ellas, ein recargo, durante dicho pe
riodo.

Villanueva del Bey 29 de Septiem
bre de 1898.—Manuel G. Baiz.

PALMA DEL RIO
Núm. 2693

Don Maimel Luque Becerril, Agente ejecuti
vo nombrado por el Ayuntamiento de esta 
ciudad para el cubro de los débitos al Pó
sito municipal.
Hago saber; que en virtud de provi

dencia dictada oon fecha 30 del pasado 
Septiembre, en el expediente de apre
mio que algo contra don Miguel Torres 
Montero, por débito al Pósito mantci- 
pal, se saca á pública sobasts, por se
gunda vez, la finca qae á oontinuaeión 
se expresa:

Ptaa. Ots.

Una casa de la propiedad 
del deudor, situada en la calle 
Calvo de León, número 14, 
de esta ciudad, que linda por 
la derecha entrando con la ca
lle Pastores, á la que hace es
quina; por la izquierda oon la 
número 16, de los herederos 
de José García Diaz, y por la 
espalda con otra de Manuel 
León Romero, calle Pastores 
número 3¡ habiendo servido 
de tipo para la primera sobas, 
ta el de.................................  6.678 94

Tercera parte de esta cifra 2.226 31
Por consiguiente, las dos 

terceras partee que han de ser
vir da tipo para esta segunda 
subaste, consisten en.......... 4.452 62

Mencionada casa se encuentra gra
vada con una segunda hipoteca á fa
vor de don Rafael Baiz Biegc, por va
lor de 3 760 pesetas.

La subasta tendrá lugar en estas 
Gasas Consistoriales el día siete del 
oorriente, á la ana de su tarde, duran
do el acto una hora.

Para oont oimiento del deudor y de 
los licitadores so advierte:

1 .® Que el dueño podrá librar iu 
casa embargada pegando el principal. 

costas y gastos del expediente hasta el 
momento de oelebrarse el acto, que
dando después la venta irrevocable.

2 ." Que será postura admisible la 
que cubra las dos torceras partes del 
tipo base de la subasta,

3 .* Qae los títulos de propiedad es- 
tarón de manifiesto en la Secretaria de 
Ayuntamiento, y si el deudor no Jos 
presentase, se suplirá su falta .en la 
forma que prescribe la regla 5* del ar
tículo 4? del reglamento de la ley hi
potecaria. por cuenta del deader.

4," Que el pliego de condiciones, 
base pars is subasta, estará de maní- 

. fiesta en la Secretaría de este Ayunta- 
; mi soto, para que pueda ser examinado 
^ por ias personas que quieran interesar- 
Í es en la misma, depositando en ella el 
' 5 por 100 del tipo, para ser admitido á 

Í

hacer proposiciones.
5 .° Que el rematante se obliga á en

tregar ea ai acto da la subasta el im
porte del principal, recargos y costas 
del procedimieobo ejecutivo, y basta el 
completo del precio del remate antes 
det otorgamiento de la escritura, se- 

' gún dispocen los artículos 37 y 39 de 
la Instrucción de 12 de Mayo de 1888. 

1 La que se anuncia al público en corn 
1 plímiento de lo dispuesto en el art. 37 
J citado.
{ Palma del Rio á primero de Octubre 
| de mil ochocientos noventa y ocho.—- 
^ El Agente ejecutivo, Miguel Luque.— 
( V.° B ’: El Alcalde, Manuel Rodríguez.

1 Fábrica militar de harinas
J DE CORDOBA
J _..—
J Número 2684
j JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO
j Se oonvoca por el presente á con- 
j curso de postores para al día 20 del ae— 
1 tuai, á la una de la tarde, para la adqai- 
| sioión de los artículos siguientes;

Artículos y condiciones de cada uno
1 Trigo de 2.“ clase, del país, bien 
É limpio, exento de semillas estrañas, 
| tierra, piedras, cáriee y tizón.

Las proposiciones deberán haoerse 
ë por quintales métricos y en papel del 

sello de la clase 12.*
§ Será desechada toda oferta que no 
j reúna las condiciones expresadas, pa- 
Í ra Io cual se presentarán muestras por 
^ loe postores, siendo árbitros los qae 
^ susoriben para juzgar en el acto so- 

bre la aceptación de les proposioio- 
1 nés, aunque medie aseeviamíento de 
í peritos.
Í El pago ae hará con un 10 por 100 
! en calderilla.
| Córdoba 1.” de Octubre 1898.—El 
| Administrador, Secretario, Tomás de 
c Rojas.—El Comisario de Guerra Inter- 
| ventor, José Boza,—V.® B.’: El Sub- 
S intendente militar, Director, Pablo de 
S la Bosa.

NoTA. AI verificar los pagos se de
ducirá el importe del 1 por 100 de 
impuesto para el Tesoro y recargos 
transitorio del 20 por 100 sobre dicho 
impuesto, asi corno el 20 por 100 del 
impuesto de gesrra.

Otba. Los vendedores del artículo 
satisfarán á la Hacienda la contribu
ción industrial de que trata el articulo 
33 del reglamento aprobado en 11 de 
Abril de 1893.

Sección de anuncios

LOS ESTADOS 
de unidades de las 

[especies de Con- 
'sumos, con arre- 
! glo ai modelo cir
culado por la x^d- 

[ ministración de 
Hacienda, se sil- 
vená vueUadeco- 
rreo, pidiéndolos 
à la imprenta del 
Diario de Córdoba

LOS EXPEDIEN-
tes para guardas jurados, 

NÓMINAS, 
con arreglo á los nuevos imp^®^ 

tos establecidos.

1 Listas de embaq^ü^ 
con arreglo al último modelo*

LOS LIBROS , 
para la contabilidad municipi'

LOS LIBROS
de Inventarios y Balances.

■CONSUMOS
Los nuevos estados niensfi‘'^. 

de unidades de especies tarifri^

LAS GUIAS , 
para la compra y venta do ^-'‘ 
Herías*

CERTIFICADOS^ 
trimestrales del 1 por 100 30 

pagos y sueldos.

RELACIONES ^ 
de altas y bajas de matricuiS’ ^^ 
sujeción á las prescripcioflO® 
gentes.

LIBRAMIENTOS

cargos.
LOS MODELOS^^ 

para refundición de apéndice® 
arreglo al formulario oficial- 

la
Se hallan de venta en ^^¡,^ 

pronta del “Diario de Cór ^ 

Letrados 18.
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